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Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

 ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL:  2550-FIP 
Fecha de publicación: 6 de junio de 2011 

Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 5 de julio de 2011 
 
 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial de gestión de la información GRADO: P-2 
       LUGAR DE DESTINO: Roma 

DEPENDENCIA: Servicio de Estadística e Información, FIPS DURACIÓN*: Plazo fijo: tres 
años 

 División de Políticas y Economía de la Pesca y la Acuicultura, 
FIP 

CÓDIGO / NO DEL PUESTO: 2001866 

 Departamento de Pesca y Acuicultura, FI CÓDIGO CCOG: 1A05 
 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes 
COMPETENCIA Y FUNCIONES 

 
Bajo la supervisión general del Jefe del FIPS y la supervisión directa del Oficial superior de información pesquera (FIGIS), el titular, en estrecha 
colaboración con sus homólogos de la Oficina de Intercambio de Conocimientos, Investigación y Extensión (OEK) y la Subdivisión de Sistemas de 
Información sobre los Conocimientos (CIOK), tendrá a su cargo la gestión de los datos del Sistema Mundial de Información sobre la Pesca (FIGIS).  
En particular, se ocupará de:  
• mantener la norma sobre metadatos del FIGIS, que comprende una biblioteca de términos en lenguaje de marcas extensible (XML) así como el 

diccionario y el esquema de datos correspondientes, y prestar asistencia para promover su uso entre los asociados del FIGIS, en particular en 
el contexto de la asociación del Sistema de supervisión de los recursos pesqueros (SSRP);   

• contribuir a la elaboración de modelos de datos e interfaces de usuario basadas en Internet para las aplicaciones desarrolladas en el marco del 
FIGIS que incluyen componentes de trazado de mapas dinámicos, así como a la elaboración y el mantenimiento de interfaces gráficas, en el 
ámbito de las normas tecnológicas del FIGIS; hacer un resumen de los defectos y compilar las mejoras oportunas para las versiones 
siguientes; participar en sesiones de prueba; gestionar los derechos de uso;   

• participar en la ejecución de determinados proyectos de elaboración de sitios web en el marco del FIGIS; configurar la estructura de 
navegación del sitio web de que se trate, crear y modificar páginas web y preparar contenidos para las bases de datos; 

• preparar componentes para el material de capacitación, participar en las sesiones de formación y proporcionar asistencia técnica a los 
asociados del FIGIS para la aplicación de los protocolos de intercambio de datos;  

• contribuir a los proyectos de sistemas de información/tecnologías de información y comunicación (IS/ICT) en los que participa FIGIS, 
financiados ya sea por la Organización o por fuentes externas; proporcionar requisitos y aportar elementos para la validación de las interfaces 
de usuario; contribuir a los conocimientos sobre modelos de datos pesqueros y validar clasificaciones y otros instrumentos según se solicite; 

• mantener el enlace con el Oficial de sistemas de información de FI para todas las cuestiones relacionadas con la tecnología de la información; 
• desempeñar otras funciones afines que se le encomienden. 

 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Título universitario en Ciencias Naturales o Agronomía, en Comunicaciones o en una disciplina relacionada con la labor de la Organización 
• Tres años de experiencia pertinente en gestión de la información aplicada a ciencias ambientales (preferiblemente en relación con la pesca y la 

acuicultura) que incluyan la publicación en Internet y la gestión de normas de metadatos 
• Conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros dos idiomas 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

• Pertinencia de la experiencia de publicación basada en Internet, con un historial que incluya el desempeño de funciones de administrador de 
red y el manejo de políticas de divulgación 

• Pertinencia de la experiencia de trabajo con aplicaciones de interfaz que incluyan el uso de lenguajes de marcado (HTML/XML) y la interacción 
con los encargados de desarrollar el software 

• Pertinencia de la experiencia de trabajo en la gestión de metadatos y datos con XML y sistemas afines (DTD/XSD) o sistemas básicos de 
gestión de bases de datos relacionales (como Access) 

• Grado de experiencia con aplicaciones geoespaciales 
• Pertinencia de la experiencia en materia de capacitación. 
• Calidad de las relaciones de trabajo interpersonales 
• Calidad de las competencias para analizar y evaluar cuestiones técnicas, tanto oralmente como por escrito 
• Espíritu de iniciativa demostrado, gran sentido de la responsabilidad, capacidad para planificar y organizar el trabajo, inventiva al trabajar con 

un mínimo de supervisión en el seno de un equipo 
 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos y capacidad para 
trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos. 
 

REMUNERACIÓN 
Se ofrece un régimen salarial y prestaciones competitivos. Para más información sobre salarios, subsidios y prestaciones de las 
Naciones Unidas, visite el sitio web de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI):  http://icsc.un.org/ 
 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Lea atentamente y siga las Normas para los solicitantes  
 



ADM213s 05/10 

 
 

La solicitud deberá enviarse a: VA 2550-FIP 
 Sr. M. Taconet, FIPS      
 FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, ITALIA 
 Nº de fax: +39 06 57052476 
 Correo electrónico: VA-2550-FIP@fao.org 

 
Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 

destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 


